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 RESOLUCIÓN RECTORAL  003
Enero 29 de 2025



Por medio de la cual se hace apertura al proceso de Evaluación Anual de Desempeño Laboral para Docentes y directivos docentes regidos por el Decreto 1278 de 2002 correspondiente al año académico 2025.

[bookmark: _GoBack]El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; la Ley 715 de 2001, el decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,


CONSIDERANDO QUE

1. RESOLUCIÓN NÚMERO 202550001877 DE 17/01/2025 emanada de la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, establece el proceso de Evaluación Anual de Desempeño Laboral para Docentes regidos por el Decreto 1278 de 2002.

2. Es función de los directivos docentes rectores o directores, de acuerdo con el numeral 10.10. del artículo 10 de la Ley 715 de 2001, “Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo”

3. Los docentes y directivos docentes vinculados bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, deben ser evaluados con sujeción a los lineamientos establecidos por la Ley, la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con lo consagrado en los artículos 2.4.1.5.1.1. y siguientes del Decreto 1075 de 2015.

4. Al finalizar el año académico se realizará la evaluación anual de desempeño laboral a los docentes y directivos docentes que hayan servido en el establecimiento por un término no menor a tres (3) meses durante el respectivo año según lo establecido en los artículos 32 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.5.1.5 del decreto 1075 de 2015.

5. El Decreto Nacional 1075 de 2015, en sus artículos 2.4.1.5.1.1. y siguientes, estableció y reglamentó la evaluación anual de desempeño laboral de los servidores públicos docentes y directivos docentes que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002.

6. Por Resolución emanada de la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín Número 202450090125 de 20 de noviembre de 2024, se estableció el calendario académico y se definieron las fechas de inicio y finalización de las actividades de docentes y directivos docentes para el año lectivo 2025.



De conformidad con lo expuesto el Rector


RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el proceso de Evaluación Anual de desempeño Laboral para docentes regidos por el Decreto 1278 de la Institución Educativa Las Nieves correspondiente al año 2025.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer el siguiente cronograma para el proceso de Evaluación Anual de desempeño Laboral para docentes regidos por el Decreto 1278 de la Institución Educativa Las Nieves correspondiente al año 2025.

	ETAPA
	FECHA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	Socialización del acto administrativo con evaluados
	17 al 31 de
enero 2025
	Socialización del acto administrativo y del cronograma de actividades con el personal evaluable (Coordinadores y Docentes) regidos por el Decreto 1278 de 2002.
	Rector

	Entrevista y concertación de compromisos
	17 de
enero al 7
de febrero
de 2025
	1) La entrevista inicial es un proceso concertado entre evaluador y evaluado, que consiste en especificar resultados concretos con los que se compromete el evaluado durante el año, indicando las características esperadas de dichos resultados y las evidencias necesarias para su evaluación. En este momento y de manera consensuada se definen: - Las contribuciones individuales de cada evaluado por cada competencia y áreas de gestión, y las evidencias que sustentarán dichas contribuciones individuales. - Los porcentajes para cada área de gestión de las competencias funcionales, teniendo en cuenta que la suma de éstos corresponda al 70% del total de la evaluación. - Tres (3) competencias comportamentales que serán objeto de evaluación que corresponde al 30 % de la evaluación total. Ponderación total 100%.
	Rector

	Acta de inicio
	13 febrero 2025 
	Realización del acta de inicio Anexo 5 Guía 31 del Ministerio de Educación Nacional con la fecha de concertación de compromisos firmada por el evaluador y el evaluado.
	Rector y docentes

	Verificación a los Docente seguimientos
	Julio  a noviembre de 2025
	1. Primer seguimiento del 07 al 11 de julio.
2. Segundo seguimiento del 06 al 10 de octubre.
	Rector y coordinador(a)

	Apertura del aplicativo y valoración final.
	17 de
noviembre
a 28 de
noviembre
de 2025
	Diligenciamiento de puntajes de calificación final en aplicativo (generación de protocolo en HUMANO). Firma de acta
	Rector



ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición.

Dada en Medellín a los 29 días del mes de enero de 2025




Comuníquese, publíquese y cúmplase






____________________________________ 
Boris Rafael Piñeres Yanes
Rector 

Calle 82 N° 39-69 – Teléfono 571 00 70 Celular 3004144347
Medellín – Colombia
E-mail: ie.lasnieves@medellin.gov.co
          “Aquí nos formamos para ser mejores ciudadanos e inspiramos los profesionales del futuro”
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